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DB DA PHOYINGIA D E MADEID 
A O V D Í H T K ^ O I l I M r O I T A I T R 

Laa Ir••• . ordene* y anuncies aoe hayan de insertarse en lo* Bo-
aannan OKUTSI.M •« h«n de mandar al Jefe político rerpectlro, por 
gayaconducto se pitearan «loa editoras da loa menciaaados parió* 

(Real orden da 6 de abril da 1M0.) 
Se pabllca todoi loi dfai, sicapto loa domingos, 

ORIGINAS. P E L I G R O S , 3, entresuelo dereoh a. 
T R L R F O N O 2.331—APARTADO 830 

OH D I B » " A DOOB T DM T S B B A BBIS« 

P r e o l n de a«aa«rfpc>l4»n 
Cintro» oficíale».— Bn e»-.a capital, tleTado a domicilio, 2'50 peaetaa meo-

•aaica; fuera de ella, 3'6ü al mea, lO'&Oal trimeatre, 21 al «emente y 42 por an ano. 
Particular*».—Hn eata capital, llevado a domicilio 12 peaetaa trimestre, 24 

al semestre y 48 al aBo, y lacra da «lia, 15 al trimestre 80 al semestre y 60 . aflo. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLITIH. calla a Pell
a-ros, 8, entresuelo derecha.—Puera de esta Capital, directamente por medio 
da carta a la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono en 
letra de fácil cobra 

T A I * 1 F A D B I l í ^ K S M i í O \ K S 

Annneioa procedente» de la ExMientiaiina 
Diputación prorioeial, linea o fracción... 0 50 peaetaa* 

Idem oficiales y j u d i c i a l e s . . . . . . . 100 — 
Idem particular s 1 SO — 

Número saelto, 50 céntimos. 
A i>articalaran», 80 céntimo». 

Parte oficial 
w i « « c u i n COIMJI i i i i u s T i s t 

Su Majestad el Rey Don Alfon
so XIII (q. D . g.), Sn Majestad la 
Reina Doña Victoria Eugenia, y 
38 A A . R R . el Príncipe da Asturias 
c Infantes, continúan sin novedad en 
asi importante salud. 

De igual beneficio disfrutan lea de
más personas de le Angosta Real F a 
milia. 

gobierno Cisil 
CIRCULAR 

E l limo. Sr. Gobernador militar de 
cote provincia, en comunicación fecha 
•«le eyer, mo dioe lo siguiente: 

Excmo. Sr.: 
«El Exorno. Sr. Capitán general de 

este Región, en telegrama de ayer, me 
ordena me ponga cu relaoión con V . E . 
para conocer en todo momento la si-
tuaoióu de los individuos do esta pro
vincia por berides o enfermos conva
lecientes en sus casas procedentes del 
Ejército do Afriee, rogando a V . E . 
remita instrucciones oonorctss a los 
señores Alcaldea para que a la presen
tación de dichos individuos den cuen
te el Exorno. Sr. Capitán general de 
la Región y a este Gobierno militar, 
especificando nombres de los indivi
duos, Cuerpos o Unidades a que perte
necen, cuando empiesan y terminan 
dichaa licencias, y que a la termina
ción de éstas pongan inmediatamente 
en marcha para su destino a los inte
resados, dando onenta a las autorida
des citadas, y si alguno dejase de ha
cerlo manifieste asimismo las oauses 
por las que no lo efectúan.> 

L o que me honro en manifestar 
a V . E . por si se digna dsr las órde
nes oportunas para al cumplimiento 
del presente ofioio. 

Dios guarde a V . E . muchos afios. 
Madrid, 31 de dioiembre de 1921. 

Firmado. 
Exorno. Sr. Gobernador civil de la 

provincia de Madrid. 

Lo que se inserta en este periódico 
oficial para que, por todos los señores 
Alcaldes de esta provincia, se dé el 
más exacto cumplimiento a cuanto en 
la referida comunicación se interesa. 

Madrid, 1.* de enero de 1922. 
E l Gobernador, 

Marqués de la Frontera. 
(Núm. 21) 

M I N A S 
E n el expediente de conoesión de 

la mina de hierro titulada «El Cañal», 
núm. 926, ha recaído, con esta fecha, 
el sígnente 

Deoreto: De acuerdo con el informe 
de la Jefatura de Minas, y en cumpli
miento del art. 103 del Reglamento 
general, para el régimen de la Mine* 
ria, vengo en admitir la renuncia 
presentada por D. Antonio de Lesama 
y Arana, oon fecha 12 del aotual, e la 
propiedad de noventa pertenencias de 
hierro, de que sa oompone la conce
sión titulada «El Cañal», núm. 92». 
del término de Alpedrete, y en decla
rar franco y registra ble el terrece 
comprendido en dicha- concesión re
nunciada. 

Lo que se hace público en este pe
riódico oñeial para general conoci
miento y a loa efeotoa reglamentarios, 
debiendo significar al propio tiempo 
que la hora de presentaoión de solici
tudes para la concesión de registros 
mineros en el Negociado correspon
diente, es de diez a trece, y en cuanto 
a las declaraciones de franco y regia-
trables, ae admitirán nuevaa solicitu
des según previene el art. 1.* del 
Real decreto de 18 de ebril de 1913, 
en los días signientes a los ocho, que 
según dispone el art. 149 del Regla
mento vigente de Minería, de 16 de 
junio de 1905, han de transcurrir a es
to efecto desde la publioaoión de la 
presente en el B O L C T I H O F I C I A L de esta 
provincia. 

Madrid, 22 de dioiembre de 1921.— 
E l Gobernador civil, Marqués do la 
Frontera. 

(Nám. 3.154) 

Diputación Provincial 
I > J £ M A D R I D 

A V I S O 
Los señorea tenedores de Obligacio

nes provinciales podrán presentar las 
iaeturas de oupones de vencimiento 
de 1/ de enero próximo, en el Negooia-
do de Ingresos de esta Corporación, 
desde el día de la mencionada fecha. 

Madrid, 20 de dioiembre de 1921. 
E l Presidente, 

Alfonso Días Agero. 
(Núm. 3.157) 

•weteaSaaásftM* 

MINISTERIO DE HACIENDA 
Fábrica Nacional 

de la Moneda y limbre. 
R E A L O R D E N 

Visto el expediente instruido para 
adquirir por concurso público una 
máquina fresadora oon destino a los 
talleres de reparaoión de máquinas de 
la Fábrica Nacional de la Moneda y 
Timbre; 

R e s u l t a n d o q u e por Heal decreto de 
29 de noviembre último fué autorisada 
la Administración de la referida Fá 
brioa, oomo caso comprendido eu el 
párrafo 2.* del art. 52 de la vigente 
ley de Contabilidad para adquirir 
por conourao públioo una máquina 
f recadara «Universal», siempre que su 
coste no exceda de la eantidad de 
veintioinoo mil pesetas; 

Resultando que f ir mu Jado el opor
tuno pl iego de condicionas para oon-
tratar la adquisición de que se trata 
fué favorablemente informado por la 
Intervención de dioha Fábrica y por 
la Abogacía del Estado de la miama; 

Considerando que an el pliego de 
condiciones se insertan las acostum
bradas para definir con olaridad las 
obligaciones de ambas partee contra
tantes y que se ha consultado a la Di 
reocióu genaial del Tesoro la cláusula 
referente al pago, 

S. M. el Rey (q. D . g ) se ha servi
do aprobar el pliego de condiciones 
formado por la Administración de la 

Fábrica Naeional da la Moneda y T i m 
bre para contratar nna máquina fre
sadora «Universal» con destino a los 
talleres de reparación de máquinas de 
la expresada Fábrica.— Dios guarde 
a V . S. muchos afios.—Madrid, 17 de 
diciembre do 1921.—P. D. José JB-»r 
trán. — Sefior Administrador de la Fá
brica Naoional de la Moneda y T i m 
bre. 

(Núm. 3.131) (E.—4) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audlsnclt tsrritorlal do Madrid 

D. Pedro Quicsafios y Alonso, Oficial 
de Sale de la Audimoia territorial 
y provineial de Madrid, 
Certifico: Que ante el Tribunal pro

vincial de lo Contencioso administra
tivo y Relatoría Seoretaría del Licen
ciado D. Augasto Caro, pende, en gra
do de apelaoióc, reonrso contencioso-
administrativo entablado por D. Joaé 
Gomes Pérez, D . Miguel Robert La-
porta, doña Consuelo Cubns y Erice, 
Condeca viuda de Arcenteles, D A n 
tonio García Mor iones, D. Ramón 1 a 
llares y Bat iva, D. Antonio López Do
mínguez, D. Juan del Prado López, 
doña Carmen Abril y Sart, dofla Ma 
ría Pifieiroa Fernández, D . Franoisco 
(Jarcia Molinas, D . Matías López Sán-
ohez, Joña Obdulia Sanchos Campo-
manes, con la oportuna lioenoia mari
tal, D. Demetrio Palasu«lo y Maroto, 
D. José Guri Foros, D. Vicente Ores 
teto Romero y D . Goosalo Gonsáles 
Hernándes, mandatario de doña Ca
mila Viotoria Udaeta y Villaohica, 
con la Administración general, y el 
Ayuntamiento de Madrid, en concep
to de coadyúvente, sobra revocación 
de aeuerdo del Gobernador eivil de 
la provincia, fecha 18 de enero de 1917, 
que deaeatimó la aleada, sobre que se 
declaraae nulo el arbitrio sobrs apro
vechamiento del alcantarillado y otros 
extremoc, y habiendo fallecido al Pro* 
curador D. Carlos da Santiago, que 
representaba e loe expresados recu
rrentes, y on v i s t e do ignorarse al 

\ 
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actual domic i l io de todos olio», el 
T r i b u n a l prov inc ia l de lo contencioso-
admin is t ra t ivo ha aoordado, en pro
v idenc ia fecha 23 de noviembre últi
mo, ic haga sabor a los mismos por 
medio del correspondiente edicto, que 
se publicará en e l B O L E T Í N O F I O I A L de 
la p rov inc ia , el fa l lec imiento de dioho 

— P K o u T á í o r I T Car los d i Santiago,? 
que se les requiere para que, dentro 
de l tai mino de diez días, se personen 
de nuevo en forma en el expresado re
curso; bajo el apercibimiento de que, 
s i no 1<» verif iosu, les parará el per jui 
c io a que haya lugar en derecho. 

T pare que tenga efeoto su p u b l i c a 
ción en el B O L B T I N O F I C I A L de la pro
v i n c i a , sogún lo ordenado por dicho 
T r i b u n a l , expido el presente edioto 
en M a d r i d , a 12 de dioiembre de 1921, 

151 O fio'al de Sa la , 
Pedro Quinzaflos. 

(Núm. 3.134) ( O . - l ) 

D . Segundo Crispíu y Esoudero , O f i -
ficial de Sala de l a Audieno ia terri 
t o r i a l de esta Oorte, 
Cert i f i co : Que en los autos oiviles 

que procedente del Juzgado de T o r r i -
joe, sigue D , M a n u e l Pontón "Váz
quez y D . A n g e l A r r a n z Sana , con
t r a l a Compañía de los Ferrocarr i les 
de l Norte de España, sobre pago de 
650 pesetas, intereses y costas se ha 
diotado, por l a S a l a pr imera d o l o c i 
v i l de esta Audieno ia , l a sentencia cu 
yo encabezamiento y parte d i s p o s i t i 
v a es como sigue: 

Sentencia 
Número 134 .— -En la v i l l a y Corte 

de M a d r i d , a 12 de diciembre de 1921. 
E n los autos de ju ic io dec larat ivo de 
menor cuantía que ante Nos penden, 
remit idos en v i r t u d de apelación por 
e l J u e z de pr imera instancia de San 
L o r e n z o de l E s c o r i a l , seguidos entre 
partes; de u s a , oomo demandantes y 
apelados, D . M a n u e l Pontón Vázquez 
y D . A n g e l H e r r a n s Sanz , los cuales 
se h a l l a n en rebeldía, por lo que se 
h a n entendido las sucesivas d i l i g e n 
cias con los Letrados del T r i b u n a l , 
y de o t ra , oomo demandado y apelan
te, la Compañía de los Ferrocarr i les 
de l Nor te do España, y en su repre
sentación e l S r . D i r e c t o r de l a mis 
m a , representada por e l Procurador 
D . V i cente R u i z V a l a r i n o y defendida 
por el Letrado D . M a n u e l Fernández 
Núñez, sobre pago de (157 pesetas, i n -
tesee y oostas. 

Fallamos: 
Q u e revocendo la sentencia apolada 

d i c tada por el Juez de pr imera instan
c i a de San L o r e n z o de l E s c o r i a l , ooa 
fecha 14 de junio del oorriente año, 
debemos absolver y absolvemos a le 
Compañía de los Caminos de H i e r r o 
d e l N o r t e , de l a demanda deducida a 
nombre de D . A n g e l H a r r a n z Sanz y 
D . Manue l Pontón Vázquez, en recla
mación de l a suma de 657 pesetas, oo
m o importe va lo r de l a meroancía de
j a d a de cuenta de aquélla s i n hacer 
especial imposición de oostas. As í por 
este nuestra sentencia, que a más de 
rot i f i carse en estrados y de hacerse 

i 

notoria por edictos, se publicará su en
cabezamiento y parte dispositiva en 
el B O L E T Í N OFICIAL de esta provincia, 
por la rebeldía de D . Manuel Pontón 
Vázquez y .D. Angel Herrans Sanz, 
lo pronunciamos, mandamos y firma
mos.—Mariano P a s o u a l Español, 
Adolfo Suárcz, José García Valde-

"oaáeT -

Y para que tenga lugar su pnblioa-
eión en el B O L E T Í N O F I C I A L de este 
provincia, sirviendo da notificación a 
los litigantes, que no han compareci
do en esta instansia, expido la presen
te [en Madrid, a 19 de dioiembre 
de 1921. 

E l Oficial de Sala, 
PormiOomp. 0 D . Segundo Chapín. 

Pedro Quinzafioa. 
(Núm. 3.135) ( C — 2 ) 

*4KJSjŝ sn*> 
e» 

D. Pedro Quinzaflos y Alonso, Oficial 
de Sala de la Audienoia territorial 
y provincial de Madrid, 
Certifico: Que por la Sala primera 

de lo civil de esta Audienoia y Rela-
toría-Secretaría del Lodo. D . Joaquín 
Garrigues, se ha dictado la sentencia 
cuyo enoabezamiento y parte disposi
tiva, oopiados literalmente, dioen así: 

Sentencia 
Número 116.—En la V i l l a y Corte 

de Madrid, a 8 de noviembre de 1921. 
E u los autos incidentales que ante Nos 
penden en grado de apelación, proce
dentes del Juzgado de primera instan
cia del distrito de la Universidad, de 
esta Corte, incoados por D. Mariano 
Zapatero Herranz, mayor de edad, 
soltero, pooero y de esta veoindad, 
representado por el Procurador don 
Leopoldo Gallego Candamo y defen
dido por el Letrado D . Angel Panla
gua, contra D. Alfredo López Brea y 
D . Federioo, D . Luis, doña Constancia 
López Brea y doña Victoria Pérez 
López Brea, que no han comparecido 
sobre pobreza, en los que también ha 
sido parte el Sr. Abogado del Estado 
en representación de la Hacienda pú
blica. 

I aliamos: 
Que debemos revooar y revcoamos 

la sentencia dictada por el Juez de la 
Universidad, de esta Corte, que denie
ga los beneficios de pobreza legal a 
D. Meriano Zapatero Herrana y en su 
lugar declaramos a éste pobre en sen
tido legal para litigar con D. Alfredo 
López Brea, D . Federico López Brea, 
D, Luis López Brea, doña Constancia 
López Brea y su esposo D. José Gon
zález, doña Viotoria López Brea y su 
marido D. Felipe Moya, sin hacer ex
presa imposición de costas. 

As i por esta nuestra sentencia que 
por la rebeldía de los demandados, se 
publicará en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provinoia, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.—José Vignote — 
Leopoldo López Infantes.— Mariano 
Pasoual Español.—Alejandro Garoía 
del Pozo.—Joré Garoía Valdecasas. 

Publicación. 

Leí la y publicada fué le sentencia 
anterior por el Sr. D. Leopoldo López 
Infantes, Magistrado Ponente que ha 

sido en estos autos estando celebrando 
aadienoie públioa la Sala primera de 
lo oivil, el mismo día de su fecha.— 
Ante mí, Ledo. Joaquín Garrigues. 

Y para que tenga efecto su publica
ción en el B O L E T Í N OFICIAL de la pro
vincia, expido el presente eu Madrid, 
a 30 de noviembre de 1321. 

" rui Oficial de SalaT" 
Por mi compañero Sr. Quinzaflos, 

José Aparioi, 
(Núm. 3.215) (C—3) 

J U N T A M U N I C I P A L 
D E L 

C E N S O E L E C T O R A L 

(Conclusión) 

Universidad 
1 Conde Duque (impares y 16 a fi

nal), Conde Duque (ronda del), Márti
res de Alcalá, Princesa (10 y ti) , San
ta Cruz de Marcenado, Seminario (pla
za del) y Valdeeilla (pasaje de).--Ama-
niel, 7, segundo, Escuela de ñiflas. 

2 Palma (88 a final y 42 a 66) y San 
Andrés (1 a 7).—San Bernardo, 51, 
Universidad Central, aula número 9. 

3 Pozas (travesía de las), San Visen-
te (31 y 28 a finales) y San Vísente 
(costanilla de).—San Bernardo, 51, 
Universidad Central, aula número 2. 

4 Caatro Plasencia (15 a final y pa
rea), Espíritu Santo (19 y 30 a finales) 
y Marqués de Santa Ana (impares). — 
Reyes, 4, Instituto del Cardenal Oís-
neros, aula número 6. 

6 Minas, Pez (26 a 36 y Pozas. - P o 
sas, 1?, Escuela de niñas. 

6 Castro Plasencia (1 a 13), Palma 
(68 a 72), Santa Luoía y Tesoro (impa
res y 2 a 38).—San Bernardo, 51, Uni
versidad Central, aula número 1. 

7 Acuerdo, Amaniel (11 y l'i a fina
les), Comendadoras (plaza de las), Por
tillo, San Hermenegildo y San Leonar
do (1 a 5).—Amaniel, 7, segundo iz 
quierda, Escuela de niños 

8 Pez (38 a final), San Bernardo (49 
a 89 y 54 a 76), San Hermenegildo 
(impares) y Tesoro (el 40).—Sau Ber
nardo, 51, Universidad Central, aula 
número 6. 

9 Dos de Mayo (l a 9 y 2 a S), Nor
te, Noviciado (7 a final y pares). Qui- j 
ñones y San Dimas.—Reyes, 4, Insti
tuto del Cardenal Cisneros, aula nú
mero. 1. 

10 Cristo, Limen y Monserrat.—San 
Bernardo, 51, Universidad Central, 
aula núm. 7. 

11 Amaniel (1 a 9 y 2 a 10), Castro, 
Conde de Toreno (plaza del), Dos 
Amigos, Ponciano Reyes (pares), San 
Bernardino (1 a 7 y 2 a 12) y Novicia
do ( l a 5).—JZeyes, 4, Instituto del 
Cardenal Cisneros, aula núm. 2. 

12 Cristino Martos (plaaa de, 5 a fi
nal), Duque de Liria (pares), Hermosa, 
Manuel, Negras, Princesa (14 a final), 
San Bernardino (9 y 14 a finales) y So
lares.—Princesa, 24, principal, E s 
cuela de niños. 

13 Ataúlfo, Francisco Ricce, Gali-
leo (1 a 9 y 2jy 4), Gaztambide, Hila
rión Eslava y San Bernardino (paseo 
de).—Solares, 2, Es ene: a de niños. 

14 Escosura, Esquilaohe, Lozoya, 
Magallanes, Melando* Valdés (27 y 
86 e finales), Pontevedra, Ramiro II 
y Virgen de Nieva.—Solares, 2, Se
cuela de párvulos. 

15 Caprara, Fernando el Católico, 
Monoloa (plaaa de la, 2 a final) y Ro-
drfgnez San 
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cuele ds niños. 
16 'Angel Pezas (plzza de), Blasco 

de Garay (calle y plaza de) y Marti
nes Molina.— Fernando ol Católioo, 
10, Grupo Esoolar, aula núm. 1. 

17 Galileo (6 y 11 a finales)^ Gali-
loo (plaaa de).—Galileo, 5, Escuela 
de niños. 

18 Bravo Mnrillo (35 a 153), Ruis 
Giménez (glorieta de, parte izquierda) 
y Carnicer (5 a 11 y pares). - Glorieta 
de Quevedo, 9, Escuela de párvulos. 

19 Andrés Mellado, Cea Bermúdea, 
Donoso Cortés, Guzmán ol Bueno, 
Joaquín María López y Lusio de l Va 
lle.— Fernando el Católioo, 10, Grupo 
esoolar, aula núm. 2. 

20 Almansa (impares y 2 a 18), Juan 
Pantoja y Tenerife (impares).—Fer
nando el Católioo, 10, Grupo escolar, 
aula núm. 4. 

21 Abel , Adela Balboa, Alvarado, 
Aran juez, Acueducto, Ana María Váz
quez, Beire, Carnicer (1 y 3), Cons 
truotora Benéfica, Dirección (paseo de 
la), Fernando Ossorio, Juan de Oams, 
Olite, Pedro Barreda, Pedro Mur, San 
Rogelio y Santa Matilde.—Fernando 
el Católioo, 10, Grupo esoolar, aula 
número 3, 

22 Alonso Núñez, Barón del Casti
llo de Chirel. Berruguete, Bravo M n 
rillo (155 a final), Burgos, Dolores,, 
edificios aislados, Isidro de Osma, Jo
sé Calvo, Juan del Risco, Leñeros, 
López de. Haro, Luis Misaón, María 
de Zayas, Mariano Fernández, Pedro 
Roger, Pedro Tejeira, Rita Luna y 
Villaamil.—Fernendo el Católioo, 10, 
Grupo esoolar, aula número 7. 

23 Alamillo (callejón del), Arapiles, 
Bravo Marillo (31 a 33), Fernández 
de los Ríos, Quevedo (glorieta de, 3 
y 6) y Vallehermeso.—Solares, 2, Es -
euela de niñas. 

24 Conde Duque (2 a 14), Conde 
Duque (travesía del), Jaan de Dios, 
Leganitos (44 a final) y San Leonardo 
(7 a final y pares).—Reyes, 4; Instita-
tuto del Cardenal Cisneros, aula nú
mero 3. 

25 Adrián Pulido, Alejandro Ro 
dríguez, Castilla, Covadonga, F r a n 
cisco Salas, Goiri, María Pedraza, Ma-
rianela, Oudrid, Proletarios, Rafael 
Herrero, Juan Pradillo y Manuel P r a -
dillo.— Dehesa dele Vi l la , Colegios 
de Nuestra Señora de la Paloma. 

26 Bravo Murillo (1 a 29), Quevedo 
(glorieta de, 1 y 3 y 7 a 10), San Ber
nardo (91 a final), San Hermenegildo 
(2 a 24) y San Rafael.—San Bernardo, 
85, principal, Escuela de niños. 

27 Ambrosio Vallejo, Castillejos 
Francos Rodríguez, Jerónima Lloren-
te, Juan de la Encina, Lorenza Co
rrea, Margaritas, Miguel Rubiales, 
(plaza de), Pamplona, Paravicino, Pe
ral, Rodón, Sánchez Preciado y "Wsd-
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Ras.—Dehesa de la Villa, Colegioe 
de Nuestra Señora de la Paloma. 

28 Carolinas, María Ignaeia, San 
Raimundo, Santa Juliana y Topete.— 
Dehesa de la Vil la , Colegio de Nues
tra Señora de la Paloma. 

29 Aeciteros, Almansa (20 a final), 
ffopns 7-fttnrrA, f i n r l n n T ? " ^ ' ' ^ , T W » / M . 
Santero, García Méndez, Garellano, 
Infante Don Carlos, Lorenaans, Joa
quín Arjona, Navarra, Ronda (paseo 
do), San Valeriaro, Tenerife (pares) 
y Z&mora.—Fernando el Católico, 10, 
Grupo escolar, aula núm 5. 

2 0 Alberto Aguilera (1 a 23 y 2 a 
20), Antonio Palomino, Calvo Asen-
eio, üanresa, Murcia, Meléndes Val -
nóá ( l a 25 y 2 a 34) y Numanoia.— 
Glorieta de Que vedo, 9, Esouela de 
párvulos. 

31 Alberto Aguilera (22 y 2 5 a fina
les).—Solares, 2, Esouela de niños. 

Madrid, 3 de diciembre de 1921.— 
Luoaa Garzón y Garzón. 

(Núm. 2.718) 

O A S A R R U B U E L O S 
D . Deogracias Pérez Dorado, Secreta

rio de la Junta municipal del Censo 
electoral, 
Certifico: Que la mencionada Junta, 

en sesión de 1.° del actual, y en 
cumplimiento del art. 22 de la Ley de 
ocho de agosto de 1907 y de las de
más disposiciones sobre la materia, 
ha aoordado, para quo rija en cuantas 
elecciones debieren oelebrarse durante 
el afio próximo, la designación de lo
cales siguiente: 

Sección únioa.—Escuela pública de 
niños, situada en la calle do Ugena, 
número 4. 

Y en cumplimiento y a los efectos 
del preoepto legal entes citado, expi
do Ingrésente, son el V.° B.° del señor 
Presidente, en Casarrubuelos, a 2 de 
dioiembre de 1921. 

V . ° B.° 
E l Presidente, 

Mariano Tecaaio. 
Deogracias Pérez. 

(Núm. 3.027). 

S A N A G U S T I N D E G U A D A L I X 
D . Lucio Bermejo y Andrés, Secreta

rio de la Jnnta municipal del Cen
so eleotoral >ie San Agustín de Gua-
dalix, 
Certifico: Que en la sesión celebra

da por la expresada Junta, oon fecha 
primero del corriente mes, aoordó la 
misma designar, como local del Cole
gio eleotoral, para cuantas elecciones 
tengan lugar en el afio próximo, la 
Escuela pública de ñiflas, sita en el 
número 8 de la plaaa de la Constitu
ción.—Seoción únioa. 

Y en cumplimiento de lo que dispo
ne la Ley, expido la presente para re
mitir al Exorno. Sr. Gobernador civil, 
para an inserción el el B O L E T Í N O F I -
V I A L de la provincia, y firmo en San 
Agustín, a 10 de diciembre do 1921. 

V.° B.° . 
E l Presidente, 

Emilio Martin. 
E l Secretario, 

Lucio Bermejo. 
(Nüm. 8 .021) 

V A L D E O L M O S 
D . Patrioio Lirole Merino, Secretorio 

de le Junte munioipel del Censo 
eleotoral, 
Certifico. Que la mencionada Junta, 

en sesión del día 1.* del presente mes, 
y "jen cumplimiento del art. 22 da la 
Tjeyde 8 de agosCo de 1207 y delaa 
demáe disposiciones sobre la materia, 
ha acordado, para que rija en acantas 
elecciones debieren oelebrarre .duran
te el afio próximo, la designación de 
looales siguientes: 

Sección única 
Colegio uno.—Plaza de la Fuente, 
número 6. 

Y en cumplimiento y a los efectos 
del preoepto legal antes citado, expi
do la presente, oon el V . # B . - del se-
fior Presidente, en Valdeolmos, a 11 
de dioiembre da 1921, 

V . # B . ° 
E l Presidente, 

L o r e n z o L o p e s . 
E l Seoretsrio, 

P a t r i c i o L i r o l a . 
(Núm. 3.026) 

F U E N L A B R A D A 

D. Fermín Fernández Montero, Secre
tario de la Junta municipal del 
Censo eleotoral, 
Certifico: Quo lameneionada Junta, 

en sesión de 1.A del aotual, y en cum
plimiento del art. 22 de la Ley de 8 de 
agosto de 1907 y de las demás dispo
siciones sobre la materia, ha aoordado, 
para que rija en cuantas elecciones 
debieren oelebrarse durante el afio 
próximo, la designación do looales si-
sientes: 

Distrito de la Plasa, Escuela de 
niños de la Secoión únioa, calle de 
Madrid. 

Distrito del Pósito, Esouela de ni 
ños, Secoión únioa del Pósito. 

Y en cumplimiento y a los efectos 
del precepto logal antes oitado, expi
do la presente, oon el V . * B.*del Be-
ñor Presidente, en Fuenlabrada, a 2 
de diciemdre de 1921. 

V . * B,° 
E l Presidente, 

C e c i l i o E s o e l a . 
E l Seoretario, 

Fermín Hernández, 
(Núám. 3.022) 

C E R V E R A D E B U I T R A G O 
D. Quintín García Martín, Secretario 

de la Junta municipal del Censo 
electoral, 
Certifico: Que la mencionada J u n 

ta, en sesión de 1.* del aotual, y en 
cumplimiento del art. 22 de la Ley 

de 8 de agosto de 1907 y de les demás 
disposiciones sobre la materia, ha 
acordado, para que rija en cuantas 
elecciones debieren oelebrarse durante 
al año próximo, la designación de lo-, 
cales siguientes: 

Sección única de esto término.—Es
cuela pública. 

Y en cumplimiento y a los efectos 
del precepto legal antes citado, espi
do la presente, oon el V.* B.* del se

ñor Presidente, en Oervera -le Buitra-
go, a 9 de diciembre de 1921. 

V . # B.* 
E l Presidente, 

Florentino Garoía. 
E l Secretario, 
Quintín Garcíe. 

(Nún. 3.023) 

A N C H U E L O 
D. Similiano Lopes Fernández, Pre

sidente de la Junte municipal del 
Censo electoral de este término, 
Hago saber: Que la Junta municipal 

de mi presidenoia, en sesión de primo-
ro del aotual, y en eumpliento del ar
ticulo 22 de la Ley de 8 de agocto de 
1907 y de las demás disposioiones de 
aplicaoión en la materia, ha designa
do, para cuentas elecoiones fuese pre 
oiso oelebrar durante el año próximo 
Venidero, los looales que, respecto de 
seda Seooión o Colegio, se expresan 
a continuaaión: 

Unioa.—Escuela Naoional de asis
tencia mixta. 

Lo que se haoe público en cumpli
miento del precepto legal oitado. 

Anchuelo, a 2 de dioiembre de 1921. 
Similiano López. 

» P. S. M . 
Gabino Fraile. 

(Núm. 3.025 

R O Z A S D E P U E R T O R E A L 
D. Fermín Montero Blasoo, Seoreta

rio del Juzgado municipal y, eomo 
tal, de la Junta del Cense electoral 
de esta villa de Rozas de Puerto 
Real, 
Certifico: Que en el libro de sesiones 

que lleva esta Junta en el afio aotual, 
al folio 29, apareoe la siguiente 

Sesión del día 1.° da dioiembre 1921. 
Sofiores asistentes: Sr. Presidente, 

Sr. Trujilio, Sr. Fernández, Sr. Rosel, 
Sr. Martín y Sr. Fernández.—En la 
villa de Rozas de Puerto Real, a pri
mero do diciembre de 1921, siendo la 
hora de las diez de la mañana, se re
unieron en sesión pública los señores 
que componen la Junta municipal del 
Censo electoral de esta villa, que 
arriba se expresan, bajo la Presiden
cia del Sr. D . Ignacio Trujilio, Presi
dente de la misma, como Jues muni
cipal encargado depresidir esta Jnnta; 
y por diaho Sr. Presidente, se ordenó 
que yo el Seoretario diera leatura de 
lo que previene el art. 22 de la ley 
Eleotoral vigente, y que ere el solo 
objeto de cata aesión, oon el fin de ha-
aer el sefialamiento del loeal donde 
se han de verificar las elecoiones que 
se oelebren en esta villa en el afio ve
nidero de 1922, y por unanimidad 
acuerdan señalar el local Esouela pú-
bliaa de niñas, calle de la Iglesia, nú
mero 14, por ser el único que existe 
en esta villa, y no habiendo otro asun
to de que tratarse en este día, se le
vanta la sesión, acordándose se expi
dan oopias de éste y se remitan: una, 
al Sr. Presidente de la Jnnta provin
cial del Censo electoral, y otra, al 
Exorno. Sr. Gobernador oivil de la 
provinois, para sn inserción en el B O 

L E T Í N OrioiAL, según está ordenado 
firmando los Sres. asistentes aon el 
Sr. Presidente, de que yo el Secreta
rio oertifioo. El Presidente, Ignacio 
Trujilio, Pedio Fernández, Ildefonso 
Rosel, Jerónimo Martín, Tomás Fer
nández y Fermín Monteiu, ouü lú-

Bf̂ r»-asas«aaaw«aaaaaBB̂  

brioac. 
Es copia conforme oon su original 

a que mo remito y para que así oonste 
y remitir al Excme. Sr. Gobernador 
civil de la provincia, expido la pre
sente que firmo, oon el V . ° B . * del se
ñor Presidente, en liosas tic Pnerto 
Real, a 2 de dioiembre de 1921. 

V . ° B / 
E l Presidente, 

Ignacio Trujilio. 
E l Seoretario, 

FermÍD Montero. 
(Núm. 3.024) 

ayuntamientos 

E L E S C O R I A L 
Por defunoión del que la desempe

ñaba, se ha l la vacaste la Secretaría 
de este Ayuntamiento, dotada con el 
sueldo anual de dos mil quinientas pe
setas que la corresnonde con arreglo 
al art. 1.* del Real decreto de 3 de 
junio de 1921, pagadas por meses ven
cidos, según se tiene por costumbre. 

Los aapirantos a obtenerla presenta
rán sus solicitudes en esta Alcaldía, 
oon los documentos que según las dispo-
siaiones legales vigentes deben acom
pañarse debidamente autorizados y 
reintegrados en el plazo de treinta días 
hábiles, a contar desde el que aparez
ca este anunoio inserto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, sin suyos re
quisitos se tendrán por no presenta
dos, al tomar acuerdo sobre la pro
visión do dicha plaza. 

E l Escorial, 26 de diciembre de 
1921. t 

E l Alcalde, 
Román Greciano. 

(Núm. 3.18») (O.—1) 

• E L A L A M O 

D. Bienvenido López Fernández, Se-
oretariodel Ayuntamiento Constitu
cional de esta villa de E l Alamo, 
Certifico: Que en la sesión ordinaria 

celebrada por dioha Corporación mu
nioipel en el díe de hoy, epareoe el 
acuerdo que, copiado literalmente, di
ce asi: 

Acuerdo de 10 de diciembre de i921. 
«Por el Sr. Alcalde Presidente, se 

manifestó: Que con e l fin de cumpli
mentar lo dispuesto en Real orden 
Circnlarl de Ministerio de la Gober
nación, fecha 24 de noviembre de 
1919, procedía dcelarar las vacantes 
de Concejales que hayan de ser some
tidas a la próxima renovación bienal, 
y cumpliendo al efecto lo preceptuado 
en el art. 45 de la ley Municipal vi
gente, en sn vista, enterados los se
ñores Concejales del contenido de di
chas disposiciones y demás datos ne
cesarios, acordaron declarar las vacan-
tea de Concejales de este Municipio 
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para la próxima renovación, que aon 
loa siguientes: 

D Saturnino Sanónos Ortega y don 
Luis Orgaz Rufo, que praaeden de la 
eleoeión del afio de 1917, y corros-
pondiéndole cesar tamb:én con éstos 
e D . Manuel Cazorla Orgaz, el oual 
falleció en el afio da 1919, por anyo 
motivo so eligió n a Cunee jai más que 
vaoantes ordinarias se deolararon en 
dicho afio de 1919, y ne sabiéndose 
cuál de los seis Concejales elegidos en 
esta último elecoión le correspondía 
cesar por haber entrado a anbrir la 
vacante del referido D. Manuel Cazor
la, se prooedió a verificar el corres
pondiente sorteo, resultando del mis
mo que le corresponde cesar en susti
tución de D. Manuel Cazorla Orgaz, 
al Concejal D . Julián Sánchez Rufo, 
quedando, por lo tanto, declaradas tres 
vacantes, o sean las de los Concejales 
D . Saturnino Sánahez Ortega, D.Luis 
Orgaz Rufo y D. Julián Sánehec Ru
fo, y oumpliecdo lo dispuesto en la 
ropetida Real orden, se acordé se haga 
públioo este aeuerdo en la looalidad y 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provin
cia, para lo oual, remítase la oportuna 
oertifioación de este acuerdo al exce
lentísimo Sr. Gobernador oivil de esta 
provinoia.» 

Concuerda fielmente oen su origi
nal a que me refiero. T para que cons
te y remitir al Exorno. Sr. Goberna
dor oivil de esta provincia, expido la 
presente que firmo, visa y sella el se
ñor Alealde, en E l Alamo, a 10 de 
diciembre de 1921. 

V / B . # 

E l alcalde, 
Saturnino Sánchez. 

E l Secretario, 
Bienvenido Lopes. 

(Núm. 2.998) 
< 

C E R C E D I L L A 

D. Antonio Esteban y Antón, Secre
tario del Ayuntamiento Constitu
cional de esta villa de Ceroedilla, 
Certifico: Que en la sesión celebra

da por este Ayuntamiento el día 9 de 
diciembre de 1921, hay un particular 
que, oopiado a la letra, dioe así: 

«El Sr. Presidente hiso oonstsr 
que, debiendo renovarse en el próxi
mo mes de febrero, por eleoeión ordi
n a r i a , la mitad de los Concejales que 
componen este Ayuntamiento, salien
do los más antiguos como previene el 
artíenlo 45 de la ley Municipal, era 
preeiso declarar las vacantes de Con
cejales, que se han de someter a la ci
tada renovaoión. 

Resulta que desde 1.* de enero de 
1918 hacta este día, han vacado: 

E n vacantes ordinarias, eineo, corres
pondientes a D. Nicasio García Lló
rente, D . Clemente López del Barrio, 
D . Ramón Juea Rubio, D . Manuel 
Martin Rubias y D . Máximo Moróles 
Heroenz. 

E n eonseouenoia se acordó, por ana 
nimidad, que han de elegirse: 

E n el distrito de Ceroedills, oinco 
Concejales. 

Igualmente se acardo que cata de

claración ae haga pública en la looali
dad, remitiéndose ec rtifieacióu literal 
del acuerdo al Ezamo. Sr. Goberna
dor oivil de la provinoia, para su pu
blicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de, la 
misma, y al Sr. Presidente de la Jun
ta munioipal del Censo eleotorel de ¡ 
este localidad.» 

Lotoaeeoripfeo eetraeponde fielmen
te con lo aaordade, a ouyo eriginal 
me remito. 

En Caroedilla, a 9 de diciembre de 
1921. 

V . * B . * 
E l Alcalde, 

Pantaleón de Francisoo. 
E l Secretario, 

Antonio Esteban. 
(Núm. 2.995) 

O L M E D A D E L A C E B O L L A 

D . Atilano del Valle, Secretario del 
Ayuntamiento Oonatituoional d o 
esta villa, 

Certifico: Que en la sesión celebra
da por este Ayuntamiento el día 11 
de diciembre de 1921, hay un partion-
ler que, copiad* e letra, dice acii 

V E L I L L A D E S A N A N T O N I O 
D. Maximino Martín Crespo, Secre

tario del Ayuntamiento Constitu
cional de esta villa, « 
Certifico'- Que en la sesión celebra

da por este Ayuntamiento el día 11 
del aotual diciembre de 1921, hay un 
particular que, copiado a la letra, di
oe asi: 

«El Sr. Presidente hizo constar 
que, debiendo renovarse en el próxi
mo mes de noviembre, por elecoión 
ordinaria, la mitad de los Concejales 
qne componen este Ayuntamiento, 
saliendo los más antiguos, como pre
viene el art. 45 de le ley Munioipal, 
era preoiao declarar las vaoantes ocu
rridas y que se han de someter a la 
oitada renovaoión. 

Resulta que desde el 1.* de abril de 
1920 hasta este día, han vacado. 

E n el día 10 de febrero de 1920, fa
lleció el Sr. Conoejal D. Jesús Alon
so y Redondo, procedente de la eleo
eión de 1917, por cuya razón le co
rrespondía cesar ahora, y, asimismo, 
eomponiéndose este Ayuntamiento de 
siete Concejales y habiendo sido ele
gidos en la última eleoeión cuatro, 
corresponde elegir en la próxima so
lamente tres, debiendo cesar en sus 
cargos el fallecido Sr. Alonso y los 
Oonoejales D . Laureano Soria Rniz 
y D. Gabriel Diez Salcedo, todos co
rrespondientes al distrito único de 
que consta le Sección único de este 
término municipal. 

E n consecuencia se acordó, por 
unanimidad, qne han de elegirse: 

E a el distrito úniso, tros Conceja
les. 

Igualmente se aeordó que esta de
claración ce haga pública en la locali
dad, remitiéndose certificación literal 
del aouerdo al Exorno. Sr . Goberna
dor oivil de ta provinoia para au pu
blicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
misma, y al Sr. Presidente de la J u n 
ta munioipal del Censo eleotoral de 
esta looalidad.» 

L o trascrito corresponde fielmente 
con lo aoordado, a ouyo original me 
remito. 

E n Velilla de San Antonio, a 12 de 
diciembre de 1921. 

* V - , B * 
E l Alcalde, 

Lauriano Soria. 
E l Secretario, 

Maximino Martin Crespo. 
(Núm. 2.999) 

«El Sr. Presidente hiso constar qna, 
debiendo renovarse en el próximo mes 
de febrero, por eleoeión ordinaria, la 
mitad de los Oonoejales que compo
nen este Ayuntamiento, saliendo loa 
más antiguos, comí previene el ar 
tíoula 45 de la ley Munioipal, era pre
ciso declarar laa vacantee de Conceja-
lea que se kan de someter a la oitada 
renovaeión. 

Resulta que dosde primero de abril 
de 1920 hasta este día, han vacado: 

E n este distritoúnieo,Seociónúnica, 
no han ocurrido, vaoantes de los seño
rea Concejales que componen este 
Ayuntamiento, y , por lo tanto, corres
ponde oeaar los que fueron elegidos en 
la elección verificada en el afio 1917, 
que temaron posesión en 1.* de enero 
de 1918, y son les siguientes: 

D . Juan Antonio Moratilla Cas-
tejón. 

D. Manuel González Garoía. 
D. Martín Oter Alcobendas. 
E n consecuencia se acordó, por 

unanimidad, que han de elegirse: 
E n el distrito único, Seeoióu única, 

tres Concejales. 
Igualmente se acordó que esta de

claración se haga pública en la looa
lidad, remitiéndose eertifioaoión lite
ral del aouerdo al Excmo. Sr. Gober
nador civil de la provincia para au 
publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la misma, y al Sr. Presidente de la 
Junta municipal del Censo eleatoral 
de esta loaalidad.» 

Lo transcripto corresponde fiel
mente aon lo acordado, a cuyo origi
nal me remito. 

Olmeda de la Cebolla, a 12 de d i 
ciembre de 1921. 

V . # B . ° 
E l Aloalde, 

Juan A . Moraü'la. 
E l Secretario, 

Atilano del v 'aile. 
(Núm. 2.993) 

B U S T A R V 1 E J 0 

D . Manual Gómez Rubio, Secretario 
del Ayuntamiento Constitucional de 
esta villa de Bustarviejo, 
Certifioo: Que en la sesión celebra' 

da por este Ayuntamiento el día 11 de 
diciembre dj 1921, hay un particular 
quo, oopiado a la letra, dioe así: 

«El Sr. Presidente biso constar que, 
debiendo renorarse en el próximo mea 
de febrero, por elecoión ordinaria, la 
mitad de los Conejales que componen 
este Ayuntamiento, saliendo los más 
antiguos, como previene el artioulo 45 
de la ley Municipal, era preciso deola-
rar Jas vacantes qne eorreeponden a • 
este Municipio, quo ce han de aometer I 
a la citada renovaoión. 

Reanlte que desde 1.* de abril do 
1920 haata este día, han vacedo: 

E n el distrito único de cate térmico 
municipal uno, D. Gabriel Baonza V a -
llejo, por defunoión. 

E n eonseouenoia se aoordó, por una
nimidad, que han de elegirse: 

E n el distrito único de esto término 
munioipal, cinco Concejales," o oeen 
D. Pedro Plaza Martín, D . Agustín 
García Baonza, D. Cándido Días Mar
tín y D . Alfredo Pascual Días, que 
proceden del año 1917, y D. Gabriel 
Baocsa Vallejo, difunto del afio 1920. 

Igualmente se asordó que esta de
claración se haga público en la locali
dad, remitiéndose certificación literal 
del acuerde al Excmo. Sr. Gobernador 
oivil de la provincia para su publica
ción en el B O L E T Í N O F Í C U L de le mis
ma, y el Sr. Presidente de la Junta 
municipal del Censo electoral de este 
localidad.> . 

L o transcrito oorresponde fielmen
te con lo aoordado, a cuyo original me 
remito.""i 

E n Bustaiviejo, a 12 de diciembre 
de 1921. 

V.° V . # ' 
E l Aloalde, 

P e d r o P l a z a . 
E l Secretario. 

Manuel Gómez. 
(Núm. 2.999) 

9 

S. S E B A S T I A N D E L O S R E Y E S 
D. José Redondo Moreno, Secretario 

del Ayuntamiento de San Sebastián 
de los Reyes, 
Certifico: Que on el libro de acuer

dos de este Ayuntamiento correspon
diente al año aetual, entre otros, apa
rece el erguiente 

Particular: 

Acto continuo el Ayuntamiento, 
cumpliendo lo prevenido en la Real 
orden del Ministerio de la Goberna
ción de 24 de noviembre^de 1919 y on 
el art. 45 de la ley Municipal, oca viste 
de los antecedentes oportunos, aoordó 
declarar vacantes ordinarias para le 
próxima renovaeión las de los cinco 
Concejales más antiguos de la Corpo
ración, correspondiendo, por tanto, 
crear en dicho cargo a los Sres. don 
Hermenegildo Izquierdo Menoyo, don 
Ang«l Jiménez Izquierdo, D . Pedro 
Colmenar Montea, D. Juan Olivares 
Mateo y D . Antolín Montes García, 
elegidos Concejales en el año 1917, 
haciéndose público en la localidad, y 
con remisión de este aouerdo al exce
lentísimo Sr. Gobernador oivi' , pare 
su publicaoión en el B O L E T Í N O F I C I A L . 

Y para que conste y remitir el ex
celentísimo Sr. Gobernador civil de 
la provinoia de Madrid, expido la pre
sente en 9au Sebastián de los Reyes, 
e 10 de dioiembre de 1921. 

V.* B.* 
E l Alcalde, 

H . Izquierdo. 
José Redondo. 

(Núm. 2.992) 

I W P R U N T A P R O V I N C I A L . -Fuenearroi, S é 


